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CAPITULO

MONTO DEL PROCESO

UNIDAD EJECUTORA

SUBCAPITULO

0219-MINISTERIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR CIENCIA Y TECNOLOGÍA

01-MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR CIENCIA Y TECNOLOGIA

0003-INSTITUTO TECNICO SUPERIOR COMUNITARIO
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CERTIFICADO DE APROPIACION PRESUPUESTARIA
Sistema de Información de la Gestión Financiera.

MONEDA PESOS DOMINICANOS

1,062,000.00

FECHA DEL CERTIFICADO

SNIP N/A

2025.0219.01.0003.235-Versión 2NUMERO PREVENTIVO

ITSC-DAF-CM-2025-0019REF. DEL PROCESO

Contratación de servicio de fumigación, control y exterminación especializada de
plagas del Instituto Técnico Superior Comunitario (ITSC), por un periodo de doce (12)
meses, dirigido a MiPymes¿. (Compras Verdes).

DESCRIPCION

Se CERTIFICA que el Presupuesto General del Estado para el año 2025, aprobado por Ley No.80-2024, dispone
de balance de Apropiación Presupuestaria suficiente para iniciar procesos de contratación de bienes, obras y
servicios por el monto indicado en este documento, en cumplimiento a lo establecido en el Decreto 15-17 del 08
febrero de 2017. De acuerdo al siguiente detalle :

CATÁLOGO DE BIENES Y SERVICIOS

Código ítems de
compras Descripción ítems de compras

72102103 Servicios de exterminación o fumigación

El monto de : **Un  millon sesenta y dos  mil  con 00/100 (1,062,000.00)

Cuenta
Presupuestaria Nombre de la Cuenta Presupuestaria Monto Presupuestado  2025

2.2.8.5.01 Fumigación 1,062,000.00

  Total 1,062,000.00
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